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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 13 de marzo de 2024.  
Señora Juez, se ingresa al despacho este proceso, debido a que, desde el 7 de julio de 2020, 
no hay movimiento alguno en el proceso.  
Sírvase Proveer. 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Ejecutivo Sumas de dinero 

Demandante Ana Elizabeth Duarte Beltrán  
Demandados Carlos Enrique Medina López 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la última 
actuación dentro del proceso, es procedente decretar la terminación del asunto por 
desistimiento tácito. No obstante, por la naturaleza del proceso y dado que las 
demandantes son sujetos de especial de especial protección, el despacho dará 
impulso al proceso, requiriendo a la representante legal de las menores (Duarte 
Beltrán), para que notifique al demandado.  
 
Adicionalmente, se requerirá a Asistencia Vital del Caqueta SAS, para que informen 
de manera inmediata, si cumplieron con la orden de embargo que fue comunicada 
a través de oficio 089 de 7 de julio de 2020, póngase de presente al empleador las 
consecuencias del incumplimiento a dicha disposición.  
 
Por otra parte, teniendo en consideración lo establecido por el artículo 129 del 
Código de Infancia y Adolescencia, se ordenará informar a la Unidad 
Administrativa de Migración para que impida la salida del país de Carlos Enrique 
Medina López hasta que preste garantía suficiente del cumplimiento de la 
obligación alimentaría. Asimismo, se ordenará a las Centrales de Riesgo que 
inscriban al demandado como sujeto moroso de obligaciones alimentarias.  
 
En consecuencia, se: 

DISPONE 
 

 
Primero.  Requerir a Asistencia Vital del Caqueta SAS, para que informen de 
manera inmediata, si cumplieron con la orden de embargo que fue comunicada a 
través de oficio 089 de 7 de julio de 2020, póngase de presente al empleador las 
consecuencias del incumplimiento a dicha disposición. 
 
Segundo. Ordénese el impedimento de salida del país del demandado. Diríjase 
oficio a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.  
 
Tercero. Repórtesele al demandado antes las centrales de riesgo, Datacredito y 
TrasUnión, como deudor moroso de alimentos.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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